
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

LF,iaito att-ti¿!\DO

RESOLUCIÓN pE ALCALDIA N' 06 b -2022-filDCC

Ceno Colorado, 29 de aúil del2022.

vtsTos:
El informe N' 027-2022-[¡DCC/SGP de fecha 29 de abril del 2022 emitido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 316-2022-/DCC-GPPR de fecha 29 de abril del 2022

del Gerenle de Planiticación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIOERANDO:
eu€. ta l\¡uniciDalidad conforme a lo establecido en el arliculo 194'de la Constitución Política del Estado y los art¡culos

I y ll del Titulo prel¡mina;de ta Ley Orgánica de lvun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano d€ gob¡erno promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de deiechó público y con plena capacidad para el cump¡imieflto do sus fines, que goza de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia.

Oue. el numerat 50.1 del artÍculo 50" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la ¡ncorporac¡ón de mayores ingfesos públicos que se generen mmo mnsecuencia de la

percepción de determinados ingresos no pfevislos o superiores a los contemplados en el presupuesto in¡cial son apfobados

mediante resolución del Titular ¡€ la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de balance mnslituidos por recursos fnancieros

provenientes de fu€nte de financiamiento dislinta a Recursos Ordinar¡os, que no hayan sido ut¡lizados al 31 de d¡c¡embre del añ0

iscal Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se delermine su cuantia y mantienen la fnal¡dad para los

que lueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigenles

eue, el numerat 23.2 del articulo 23' de la Directiva N' 002-2021-EFi50.01 'Directiva para la Ejecuc¡Ón

presupuestaria; aprobada mediante Resolución Dkectoral N' 0022-2021-EFl50.01 señala que'mnforme al articulo 50' del

Decreio Legislativó 1440, los rocursos financieros distintos a la fuente de financ¡amienlo Recursos ordinarios que no se hayan

ulilizado al¡1 de diciembrc del año iscal constituyen saldos de balance y son registrados l¡nancisramente cuando se determ¡ne

su cuantÍa. Durante la ejecuc¡Ón presupuestaria, dichos r€cursos se podrán incofporar, sujetándose a los.lim¡le_s- máximos de

¡norporación que se aprueben medianü Oecreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2 del articulo 50 del Decretg

t_egiitativo H" il4O y si destinan para inanciar la creación o modifcación de metas presupuestaías de la entidad, que requ¡eran

mavor fnanciamiento, denlro del monto establecido en la PCA"

Oue, et numeral 28.1 del articulo 28' de la Oirectiva N" 002-2021-EF/50.01 "Directiva para la EjecuciÓn

presupuestaria. señala que la aprobación ds la incorpofación de mayores recursos, s€ electúa por Resolución de Alcaldia,

debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivac¡ones que lo orig¡nan'

eue, mediante informe N.027-2022-|4DCC|SGP la Sub Gerente de Presupuesto informa qu€ a fin de atender los

fequerim¡enlos de diversas unidades orgánicas no programadas en €l presupueslo ¡nst¡tucjonal es necesafio realizar la

inürporación parcial de satdos de balance del ejercicio 2Ot1 en el rubro 08 lmpuestos Municipales por Si 200 en el Presupuest6

del Eiercicio 2022.

Por las consideraciones expueslas y en eiercicio de las atfibuciones que conf¡ere la Ley ofgánica de l\¡unicipalidades -
Gy 27972:

SE RESUELVE:
ARTicuLo pRlMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de

balanc€ del ejefcicio fiscal anl€rior en el Presupuesto Inslitucional de-la lvunicipahdad Dislrital de cerro colorado del

ó¿partamento áe *equipa, para el añoliscat2022 hasta por la suma de Si. 200 de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS

Detefminados

08 lmpueslos ¡runiciPales

1 IngresosPresupuestarios

Soles

200
200
200
200

200

.-z I | [t'_.,

Rumbo ol bicentenorio

Saldos de balance
11 11 Saldos de balance

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego

TOTAL INGRESOS

r Inslancias Descentralizadas

i l\¡unicipalidad oistrital de Cerro Colorado

I Lt t.'-,,,'..i-,.', !',
Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central TelefÓnica 054-38259O Fax 054-254776
Pág¡na Web: www.municerrocolorado gob pe - www.mdcc gob pe

E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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Todos Somos



M UNIC IPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 R€cursos Deteminadoc
08 lmpuestos Municipales

900'l Acc¡on€scsnk¿166

3999999 Sin p0du61o

5000007 Deferca ¡udicial del estado

03 Plansami€nto, gestión y ros€rva de conling€ncia

018 S€guridad jurid¡ca

0039 def€nsa de los derechos mnstituc¡onales y logales

2.5.51.1 I P€rsonal obrero
TOTAL EGRESOS

200

200
200
200
200
m0
200
200
2W
200

ARfICULO SEGU¡|DO: EICARGAR a ta Ofc¡na de S€cretaria Gen€ral la notiñcación con la pres€nle a las un¡dad€s

orgánicas que cor€spondan y su arch¡vo conforne a Ley y a la Oficina ds T€cnolog¡as ds Ia lnfomaciÓn su plu¡cación €n la

página w€b de la instituc¡Ón lvww,mdcc.gob,pe.

REGISTRESE. COI¡IUI{IAUESE Y CUüPLASE.
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